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ADMINlSTRACION LOCAL

RESOLUCION de 23 de mayo d. 1983. del Ayunta.
miento de Madrid, referente a la oposición ibre
para proveer 14 plaza, d. Psicólogo•.

Para dar cumplimiento a lo 'que dispone en la norma l!I~iS
de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Pre-siden
cia, por su resolución de 4 de marzo de 1983, ha elevll'ia a
de~mitiva la liaL-. provisional de ~ptrantN admitidos y ercluL
dore a la oposicton, al no haberse presentado reclamación alguna
contra la misma durante el plazo concedido al efecto.

ASimismo se hace p6bltco que el Tribunal calificador quedarA
constituido de la siguiente forma.:

Titulare.

Presidente: Don Manuel Mella, Concejal Responsable le Sa
lud y Servicios Sociales.

Vocales:

Don Florencia Jiménez Burll1o, Catedrático de la Facultad
de Pisco!og{a de la Universidad Compl utense de Madrid.

Don Angel G6mez Mascaraque. Fundo_ario TécniCO del Cuer
po Médico Facultativo de la Beneftdencia Municipal.

Don Adolfo Hernández Gordillo, en representacjón del ::;Olf'¡-io
Oficial rle Psicólogoa.

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Diree-
Ción .General de la Administración Local.

Doiia Marearita Fuentes Gómez, en representación de la Sa
nidad Nacional.

Don Dionisia Ballesteros SlLez, Director de Servidos de Sdlud
dol Area de Salud y Servicios Sociales.

Secretario: Don Enrique Mezquita Santiyan. Técnico de Ad
miI.istraclÓn General.

Suplente.

Presidente: Dofta Pilar Femé.ndez, .Concejala encargada :le
Servicios Sociales.

Vocales:

Do!l.a Maria Eugenia Romano Pérez, Catedrtttco de la Fa
rollad de Pstcologla de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Ricardo Herrero Albiftana, Funcionario Técnico del Cuer_
po Médico Facultativo de la Benenooncia Municipal.

Don Julio Alvarez Cerbero, en representación del Colegio Ofi..
cial de Psicólogos.

Don José Maria Garcfa Pérez, en representación de la Direc
ción General de Administración Local. '

Doña Ana Lóriga Méndez, en representación de la Sanidad
N~~ona·.

Don Angel l.ópez Baeza, Médico de la Benefícencia Muni
cipal.

Secretario: Don Guillenno Ruiz Rodero, Técnico de Adminis..
tradón General.

Madrid, 23 de Julio de 1983.-EI Secretario general, Pedro
Barcina Tort.-l0.466-E.

RESOLUCION de 8 de oQO!lto de 1983, de la Diputa.
ción Provincial de Pontevedra, referente a la con-o
vocatori4 paro proveer el cargo de Recaudador
de Tributo. del Estado en la .zona de Puentearea.t.

Extracto d~ las bases del ooncuI'5O convocado por la excelen
tísima Diputación Provincial de Pon~evedra para la provisión
en prop·~ad. del cargo de Recaudador de Tributos del E"tado,
en la zona de Puenteareas, cuyo texto integro aparece publicado
en el cBoletln Oficial.- de la provincia número 177, de 5 de
agosto de 1983.

Turno a qUe corresponde la vacante: Primero a fUnctonA.rios
de la excelenttsima Diputadón Provincial de Pontevedra. A fal~
ta de aspirantes de dicha Corporación, tendrá.n opción los runo
cionaMos del Ministprio de Ha.cif'nJa tal'Y como se dt-t,'rrnina en
las bases 4.·,5." Y 6.· de esta convocatoria. '

Categoría de la zona: Es de cateltoría especial.
Capitalidad: En el municipio de ·Puenteareas. -
Demarcación: Compreflde los n Lunicipios de Arbó. La CaiU~

za, Covelo, Creciente, Forneles df' Montes. Monfiarlz. Monltarlz
Balneario, Las Nieves, Pazos de Borbén, Puenteareas Redondela
y _Sa'vatierra de Mitlo. '

Promedio de cargos liquidas en el bienio 1981/1982: lle.21l.54:0
pesetas.

Cvoranzaa autortzadaa de Organismos en voluntaria: ~.I68.S10
pesefas

Fianzas: Se tifa el 3 por 100 del promedio de cargos de valo
res del Estado i el 2 por 100 del promedio de cargos de Orga.
nismos. o sea, 3.486 346 pesetas de) ~stado, y 83.330 pesetas de
Organismos. qUe responderá.n conjunta y solIdariamente de toda
la gestión y que nacan un total de 3.569.578 pesetas. --

Se constituirá en la Depositaría de Fondos d. la Dipute,..
ció., contonTle • las disposicioDt"s d. la bue primera, a partir
de la Itotificación. dentro del plazo de dos me&el.

Premios de cobranza: Por cobra.nza voiuntaria y prórroga de
val&res del Estado. el 4,70 t»Ot' 100. Se ceden al Recaudador.
caso de concederse por el Ministerio de Hacienda, los premios
de buena gestión, tanto pn voluntaria como en ejecutiva.

Por ia coDranza voluntaria de Entidedes y Orpnismos, perci·
birla. el 50 por 100 del premio que aquéllos abonan a la Oipu-
tacitn ~ .

En ~l Ca'lSO de realizarse cobranza voluntaria de algune. im
posiciór: provincial percibiré el 5 por 100 d. premIo.

Sa ceden al Recaudado'r los recargos. dietas y demts com..
p'emantP' lIue el Estado reconozca .. la euel_ntisima Diputa
ción y qUf> se perciben directamente de los contribuyentes deU
dores. tanto en valores en recibo como certificaciones de débito•.

En la recau(]ación ejecutiva de vatores de imposiciones pro·
vin..-lales oercibirá el 50 por 100 d..l recar~. del 20 por 100 Asi
miamQ la [)~outación abone un pr.mio d. bu_na ~estión del 10
por 100 todas las cantidades ingresadas por recaudación eJe
cuU ... tant<> d~ recibo! como certlfk.:ione..

Instancia~: 5f. ore!~ntará.n en el plazo de treinta días, fI partir
dp-l si2"ui~nte d~ la· publicación de l • .a",yocatoria en el cBole
Un Ofic~al del Estado.. y djri~idas al Ilustrísimo s¡;>ftor Presi~
d@'nt.e rle la excelentísima Diputación Provincial de Pontev-dre.,
reintei"radas con una póliza dI' 25 peilitas.' timbre provincial
de '¡.í pesetas y sello de la Munpal d. 10 pesetas.

Posesión: Conforme al pá.rrafo 2.- de la base 8.·, se haré
cargo de la zona, previa la con~titución de la correspondiente
f'anza en el ~lazo establecido, el dfa que 5e seftale al Recau
da-d()r interino cesante para. le. práctica de la liquidación y

. rendición de cuent&!o
La falta de po~ión del REK.audador. ya sea por no haber

constituido la correspondiente fianza o por renuncia expresa
o tá.t'ita al C&rgo. determinará su InhabUit~lón durante cinco
af'los oarB arudir a cualquier convocatoria de provIsión de zonas
recaudatoriSA

Recurso: Contra el nombramiento efectu!JClo por la Diputa
ción oodrá. inu'rroner recurso de alzada. en el plazo de quince
dla.. a partlT did' siguiente a la not'ficación del nombramiento,
antil el excelentísimo sei"lor Ministro de Economfa v flRr~n~a y,
contra la resolución de éste el contencioso administrativ.

Esta convocatoria y sus be.ses podran ser Impugnad&!! en
recurso de reposición en un plazo de un mes anta la excelen
tísima Diputac ón Provincial de Ponte.v~ra_

Pontpvedra. a de agosto de 19B3.-El Presidente, Mariano R:a
loy Brey -1O.671·E.

RF'SOl.UCTON de 8 de aQosto de 1983. del Ayur¡
tomíento de Alicante, reFerBntA a la convocatorUJ
para proveer la plaza de Vicl'?'i_m.arventor.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria del día 20 de
lulio del año en curso. aprobó las bases par·a la convocatoria
relativa 9 la provisión de la plaza de Viceinterventor de este

-excelentísimo Ayuntamiento de Alicante. Dor la técnica selecti
va del concurso de méritos. entre quienes per~E'nezcan al Cuer
po de Interventores de la Administración Lcx:al. siempre que
reúnan las condiciones generales de capacidaa se-tlaladas en el
articulo 19 del Reglamento de Funcionarios. v no estén incur
sos en ninKuna de las causas de incapacidad e- incompatibiU~
dad de los articulos 36 y 37 del citado Relllamento.

Esta plaza tIene asignado el sueldo correspondiente al coa
ficlf'lnte 5 nivel- de proporcionalidad lO, n'l.R'as extraordinarias,
tri.pnlos; complemAl'lto de dooicación exclusiva v demás retribu
ciones que re~IAml')ntariamente le· correspondan.

La di'dicación exclusiva, exi.'fida para esta plaza. Implica la
prohlhición de realizar cualquier otra actividad lucrativa. tanto
públir'a como privada,. y por tanto. la incompatibilidad del eler
ckin de la proF€sIÓn, dirp-cta o indire("~alllente. que solo podrá.
ejercer al servicio del excel<mtisfmo Avuntamlento de Alicante.

El plazo de presentación de instancias. d"bidamente reinte
.'ITada!! es dI' trefnta dias hAbiles_ contados rtesde ia publicación'
de este anundo_ en el cBoletín Oficial de.} Estado•.

La convocatoria y sus baqp-s han ddo oublfcadas 1n~egra

mente en el .Boletin Oficial de la Provincia de Alteante.. , nú
mero 173.· de 1 de los corrie'l)t.es.

Lo "'l9 se hacp público para ,l{eneral "onoctmiento.
Alirl)nte 8 de gaslo de 1983.-EI Alcalde, P. S. M., el Se.

cretario general en funciones.-l0.B62-E.


